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Dª Cristina PÉREZ GARCÍA, Secretaria General de la Universidad Politécnica de Madrid, 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la sesión ordinaria del CONSEJO DE GOBIERNO de la Universidad Politécnica 
de Madrid celebrada, previa convocatoria, el día 27 de enero de 2016, se adoptaron 
válidamente los siguientes acuerdos: 

- Aprobar el Acta de la sesión celebrada el 17/12/2015. 

- Iniciar y tramitar en su totalidad el expediente y procedimiento de revisión de 
oficio previsto en el art. 202 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 62.1,b) del mismo texto legal, del acto de 30 de 
enero de 2008 dictado por el Gerente de la Universidad Politécnica de Madrid, en 
el Expediente de Justiprecio nº 761-06/PV487.2/2007, tramitado por el Jurado 
Territorial de Expropiación de la Comunidad de Madrid. 

- Ratificar el acuerdo de iniciación, efectuado por el Sr. Rector, de fecha 8 de enero 
de 2016, de conformidad con el art. 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

- Delegar las facultades y competencias que ostenta el Consejo de Gobierno en la 
tramitación del expediente administrativo de referencia hasta su total finalización 
en la persona del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid. 

- Aprobar el Reglamento de funcionamiento del Departamento de Matemática 
Aplicada. 

- Aprobar la creación del Centro Propio de I+D+I en Procesado de la Información y 
Telecomunicaciones (UPM Research Center on Information Processing and 
Telecommunication). 

- Aprobar los siguientes cursos de postgrado de Títulos Propios: 

 Máster en Dirección y Gestión de Empresas del Sector Inmobiliario y 
Financiero 

 Experto en Métodos Ágiles de Desarrollo de Software 

 Formación Continua en Desarrollo Profesional PGA-UPM 

 Formación Continua en Taller de Electromiografía de Superficie  

 Formación Continua en GIS Avanzado: Análisis Espaciales Complejos y 
Automatización de Procesos 

 


